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Se observa que, pese a los requerimientos efectuados por el despacho para que se 

allegará la petición que dio lugar al acto administrativo demandado, es del caso 

continuar con el curso procesal, razón por la cual se prescindirá de la práctica de la 

prueba documental antes relacionada.  

 
En virtud de lo anterior, y sin existir pruebas por practicar, se hace innecesario 

continuar con la audiencia de pruebas iniciada el día 10 de noviembre de 2020, por 

lo que, igualmente se prescindirá de la misma. 

 
En consecuencia, con el ánimo de garantizar los principios de celeridad y económica 

procesal, y atendiendo los postulados de la Ley 2080 de 2021 relacionados con la 

sentencia anticipada, se dispondrá la presentación de alegatos por escrito, bajo el 

entendido que el asunto objeto de debate es de puro derecho, y que sobre el 

particular se ha proferido sentencia de unificación jurisprudencia. En tal sentido se 

prescindirá de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, prevista en el artículo 182 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.   

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarenta y Seis (46) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C. – Sección Segunda,  

 

RESUELVE:  
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PRIMERO: Prescindir de la práctica de la prueba documental relacionada con la 

obtención de la petición que dio origen al acto administrativo acusado.  

 
SEGUNDO: Prescindir de la continuación de la audiencia de pruebas, de que 

trata el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 
TERCERO: Prescindir de la audiencia de alegaciones y juzgamiento de que trata 

el artículo 182 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 
CUARTO: Correr traslado a las partes por el término común de diez (10) días 

contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, para que 

presenten sus alegatos de conclusión por escrito. Igualmente, en dicho término el 

agente del Ministerio Público podrá rendir concepto.   

  
Una vez vencido el término anterior, por Secretaría ingrésese el expediente al 

despacho para proferir sentencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

Juez 
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